
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2007-00063-00 

Armenia Quindío, cuatro (04) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Inscrito el embargo del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

380-28021, procede el despacho a decidir lo pertinente; razón por la cual se; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR EL SECUESTRO del bien Inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 380-28021, denominado 1) Lote “El Tabor” #3 Vereda de 

Cáceres, 2) Finca “La Carmen Rosa”, con casa Vereda de Cáceres, ubicado en 

zona rural del municipio de Roldanillo Valle; propiedad de la demandada MARIA 

MARLENY VELEZ PULGARIN. 

 

SEGUNDO: COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL REPARTO de Roldanillo 

Valle, para llevar a cabo la diligencia, facultándolo para subcomisionar y para 

designar el Auxiliar de la Justicia que haya de ejercer el cargo de Secuestre y fijarle 

honorarios provisionales. Se le indica al comisionado que deberá tener en cuenta 

para la práctica de la comisión lo dispuesto en el artículo 595 del Código General 

del Proceso. Líbrese el correspondiente despacho comisorio, con los insertos del 

caso y anexos necesarios, (copia de este auto y certificado de tradición del inmueble 

No. 380-28021). 

 

TERCERO: Se ORDENA notificar personalmente a la señora ANA MARIA MEDINA 

NEIRA en calidad  de  acreedora hipotecaria, tal  y como  se desprende de la 

anotaciones N.º 030 del  certificado  de  tradición  y  libertad  del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria N.º 380-28021 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Roldanillo Valle, haciéndole saber que dispone del término 

de  veinte (20) días, siguientes a la notificación,  para  que  comparezca  al despacho 

y haga valer su crédito en proceso separado o en el que se les cita. Lo anterior, de 

conformidad con lo consagrado por el artículo 462 del C. G. P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ  

LMGR 
(ARCHIVO 15) 
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